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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, el 
veinticinco de setiembre de dos mil veinte, a las
veinte y dos, se reúne la Junta Departamental
de San José en sesión EXTRAORDINARIA, bajo la
presidencia del señor Edil

Juan Martín Álvarez

Ediles  titulares:  Olga  Martínez,  Javier
Gutiérrez, Efraín Soto,  Juan Carlos Alfaro, Ana
Gabriela  Fernández,  Daniel  Jara  y  Mirta
Serena.

Faltan  los  señores  Ediles:  con  aviso   Bettina
Cerdeña, Adriana Etchegoimberry, Juan Carlos
Acosta, Germán González, y Pablo García; sin
aviso,  los  señores  Ediles Danilo  Del  Curti,
Alfredo D’Andrea, Diego Mariño, Mario Guerra,
Javier Páez, Wilson Nessi,  Carlos Rodríguez,
Susana Gásperi, Manuel Larrea y Mariana De
Los  Santos; con  licencia,  los  señores  Ediles
Danilo Vassallo,  Raúl Andiarena, Lilián Zerpa,
Alejandro  Dianesi,  Angelo  Panzardi,  Reinaldo
Díaz, Alghero Giroldi,José María Reyes, Matías
Laca, Luisiana Peraza y Luis Senattore.

Actúan  en  Secretaría el  Secretario  General
Andrés Pintaluba y la Secretaria Sofía Belsterli.

Taquígrafos:  Imanol  Pereira  y  Martín
Rodríguez.  Jefa  Subrogante  del  Cuerpo  de
Taquígrafos: Ana María Valerio Bergamaschi.

Esta convocatoria corresponde al Repartido
237/2020.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE. No hay quorum.  Queda sin
efecto la convocatoria.

(Es la hora 20:02).

Juan Martín Álvarez 
Presidente

Andrés Pintaluba 
Secretario General 
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